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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

En la prueba de daño se justificaran las razones, motivos y circunstancias que 

avalaran que la divulgación de la información representaba un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al inte'rés público o a la 

seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supd~dría ia diyulgación supera 

el interés público general de que se difunda, y que>1t\milJción se adecuada al 
' 

principio de proporcionalidad y representa el zy\ediq 1)1;flos restrictivo disponible 
\ • '< • 

para evitar el perjuicio. 
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Sujeto obligado: Poder Legislativo del Estado de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos 

mil diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo d(l los recursos de 

revisión números 00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 00879/INFQEM/IP/RR/2017, 

promovidos por    Jn su calidad de 

RECURRENTE, en contra de las respuestas d(lÍ,PóderÍ:,egislativo del Estado de 

México, en lo sucesivo el SUJETO OBLfGÁJ;?~, se'trocede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes;· .. 
'\ '•' 

. ',\\, 

.ÁNTEGÉDENTES 
\. "'!:.. " " 

1. El día ocho (08) J~.111¡¡rzi/de dos mil diecisiete, 

presentó1~11t~';(;~JtTO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la 
/,' // . " ,·. . 

<. ___ '\. __ /-_/ _// 
Información Mexiq(¡ehse (SAIMEX), las solicitudes de información pública 

,, ·,. 
"•\/ 

registradas con los níímeros 00121/PLEGISLA/IP/2017 y 00122/PLEGISLA/IP/2017, 

mediante las cuales se solicitó lo siguiente: 

a) Solicitud 00121/PLEGISLA/IP/2017: 

""Estado de Posicion Financiera" y "Flujo de Efectivo" que el Ayuntamiento de Nicolas 

Romero, Estado de México, reportó dentro del informe mesual financiero del mes de 

enero de 2017, al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México. "Conciliación 

Bancaria", "Balanza de comprobación detallada" y Diario General de Palizas, que el 
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Recurrente: 

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Ayuntamiento de Nicolas Romero, Estado de México, reportó dentro del informe mesual 

financiero de I mes de diciembre de 2017 y enero de 2017, al Organo Superior de 

Fiscalización del Estado de México." (Sic) 

b) Solicitud 00122/PLEGISLA/IP/2017: 

""Estado de Posicion Financiera" y "Flujo de Efectivo" ,que 1;l Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, reportó dentro del in}Jnne11;~$i¡al financiero del 

mes de enero de 2017, al Organo Superior de Fiscali'i;acló~ del1Iistado de México. 

"Conciliación Bancaria", "Balanza de comprobac/ó¡i det¡¡lfadll" y Diario General de 

Palizas, que el Ayuntamiento de Cuautitlán, Ilcq[li, Estadó de México, reportó dentro 
,,: "---- ·;·,--., 

del informe mesual financiero del mes d.e dicie11,¡bre ii¡Í 2016 y enero de 2017, al Organo 

Superior de Fiscalización del Estaqo d?.Jvl,é:rJco.Y (Sic) 

2. Se hace constar que se ~!: ¡¡mlias solicihides señaló como modalidad de entrega 

de la información: a h•6"iA,\0 del ~Í~tema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX). 
'\. 

""· ,._ ·,;. 

'°'<e:_·<?> 

3. En fecha treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

formuló sus respuestas a las solicitudes 00121/PLEGISLA/IP/2017 y 

00122/PLEGISLA/IP/2017, en los mismos términos, por lo que únicamente se inserta 

una de ellas a fin de ejemplificar: 
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Recurrente:  

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Nombre del solicitante: 

FofJO de la solicitud; 001211PLEGISLAl!Pl2017 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
articulo 53, Fraeciones: 11, Vy V1 de la Ley de Transparencia y Acceso a !a Información Póbtica del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 

Mlro. Jesús Felipe Borja Coronel 
Titular de la Unidad de lnfom1acf6n del 
Poder Legislativo del Estado de México 
Presente 

Con fundamento en !os art!culos 3 fracción XXXlX, 11. 12, 23 fracción II y 59 Jr~cciones'l, __ 11.-111 y VJ Qé !a Ley 
de Transparencia y Acceso a la lnf0tmación Pública del Estado de México y Mµnlclpios, en .atención al oficio 
UIPL10276/2017, mediante el cual remite la solicitud de Información númeío,.00121/PLEGJSLA/IP12017, 
presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquen~e (SAJMEX),\admiílístrado por el 
lnstítuto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E~_tada-,de<Méxic~/y Municipios; se 
proporciona la respuesta conducente. ,, ', 

ATENTAMENTE 

Mtr. Jesús Felipe Borja Coronel 

Responsable de la Unidad de lnformaclon 

PODER LEGISLATIVO 

4. A sus respuestaw\il 'SlJJEtt;O OBLIGADO anexó los archivos electrónicos 

"00121.PLEGISLA,I~~2ifiz.~if', "121 respuesta.pdf" y "ACTA lA. 2017. infonnes 

mens y cuenta ,J>dbzj'cf!.pdf;'para atender la solicitud 00121/PLEGISLA/IP/2017 y 
';-, ", 

"00122-PLEGISLA-ÍP-2017.pdf', "ACTA lA. 2017. infonnes mens y cuenta 

ptíblica.pdf', y "122 respuesta.pdf' para atender la solicitud 

00122/PLEGISLA/IP/2017 en términos idénticos, de los cuales a continuación se 

insertan los primeros dos enunciados a fin de ejemplificar, exceptuando las actas de 

sesión respecto de las cuales únicamente se inserta un extracto, en obviedad de 

repeticiones innecesarias toda vez que el contenido de los archivos ya son del 

conocimiento de las partes en su totalidad: 
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Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

121 respuesta.pdf 

Udd.!J <le h'c~r..xlfu 

'2017. f.i.'w ..ld Cc-r,t!>n;;-f',,"l de bi (,¡.,1Stitvch;,h':s hkidon:i y MoJ:¡t.',,."'1'~ Je 1 'Jl 7' 

T oluca de Lerdo, México, ,narzo 30 de 2017 
Solicitud: 0121/PLEGISWIP/2017 

Oficio: UIPL/0418/2017 

CIUDADANO 
PRESENTE. 

Con fundamento en ros ¡¡rticu!os 53 fr.Jcdones II y V y 163 ?é)a iey de __ Tri)2sparenda y Acceso a !<1 
Información Pública del Estado de México y Municipios, o~jurato ol µ,re_sc11tc se servirá enco-ntrar fo 
respuesta a su solicitud al rubro diada, emitida por el Seryjdor {lúbJko Habllítado del Órgano Sup-etior de 
fiscalización, de este Peder legislativo. --~" · · 

' '\ 
,\simiso10. se le informa que qued,1 a salvo su de(ecoo·a p(~se1~tar una nueva solicitud de acceso a la 
infornlacíón en caso de requerir datos adido.nales u Otra .. infor'íl:l~ción relacionada a !.:is atribuciones de 
este Sujeto Obligado, a trav(!s del mismo sistéffi~ SAIMEX. • "· ·. 
Por último, le informo que oos ponemps~;¡ su~ ór~eQ~s·:~n'~I Módulo de Acceso a la Información del Poder 
Legislativo, ubicado enAvenícla lnde{?e11denda,_,nqmero 102 Poniente, colonia Centro, planta baf.i, en esta 
Ciudad de To!uca, México, para cu<1lquí~r solidtUd, aclaracI6n, duda, sµggr.!?J!~iR~tí11~.Qrfg, así co,no !os 
números telefónicos (722} 2?,964()0 o·-,i;i9·65()o' cxt. 2337 o el directo 2762337, en horario de 09:00 a 
18:00 horas en dfas hábiles,( ( ,. '\ · , 

Sin otro particular, re,:c1G;a t'lfl f_Or~ial sbíütlo. 

<i\:>- / 
•.·:__---ATENTAN~-~ 

,~L~,-· 

!f'".d(;y-rni:kntid Ot~. 102, Phn!a !bj;i, 
CoL Centro. Tdoc.;, M~"ko, CJ\ 50000 
T<:l(722)2762337 

/TITULAR DE LA UNIDAD 

V/\VW.cddlputados.gob,mx \ 
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Recurrente:  
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José Guadalupe Luna Hemández 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00121.PLEGISLA-IP-2017.pdf 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Órgano Superior de Fiscalización 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Servidor Público Habilitado· 

"2017. Año del Centenario de los Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917". 

Toluca, México, 29 de marzo de 2017 

Mtro. Josús Felipe Borja Coronel 
Titular de la Unidad de Información del 
Poder Legislalivo del Estado do México 
Presente 

Oficio Núm. OSFEM/UA.J/SPli/045/2017 

Asunto: Se emite res_puesta a ta'S9licitud de 
información 00121JPLEGISLMPl2017 

Con fundamento en los art!cuios 3 fracción XXXIX. 11, 12. 23 frac_cíó_n l!-Y 59 friicciones I, 11, m y VI de la ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ~e,Méxfcq y. __ Municipios, on atención al oficfo 
U!PU0276/2017, mediante e! cual remite la solicitud de)q_forlJIS.ción ñp~erO 00121/PLEGISlNIP/2017, 
presentada a través de! Sistema de Acceso a !a lnformacj_~íl -.Me~i(luen$e··'(SA!MEX}, administrado por el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la lnfOfmación P_ú~!ica dQl E$lado de Méxíco y Municipios; me permito 
da, respues\a en los térn1!nos siguientes: -<. ·• ·, ·, 

'<.._" "\\ _._./ // 
Atendiendo a la naturaleza de la información s9Qcítada; se· informa al solicilante que este órgano técnico se 
encuentra imposibilitado legalmente para pro"PoiCi0,nar la,_.. i!_1forn1aclón contable y financiera requerida del 
Informe mensual de enero de 2017, pr~senta_qo,a··es\e ó_gjáno técnico con fines de fiscalizacíón superior, 
por el municipio de Nlcolas Romero, M~x!90. -,,.'-·,,_"'-- ,;. 

Cabe destacar que. esta Enlidacl dei._FfacaHzc1J¡o_¡\ Superior conforme al articulo 5 de la citada ley de 
FiscaHzación Superior del Esta_dó.de,::_;·Méxi/X), te~liZa la revisión y fiscalízación de los recursos públicos, de 
manera posterior a 1a preseot.fcipn de las-?uentá"s públicas anuales de los entes fiscalizables. 

'\. __ \.. "t ,; 

En ese contexto, la C_i¡_e~,tá:P.úb!ica.anúaf del ejercicio 2017 de los entes fisca!izab!es m1.inicipales, deberá 
presentarse a este ór,Qa_~0Jé9Íicó a máS lardar e! 15 de marzo de 2018, conforme a lo establecido en los 
articulos 35 de !a _Lf3Y Q_rgá_riléa._pél;Poder Legislativo de! Estado Libre y Soberano de México y 32 de la Ley 
de Fiscalizacló_.O'S,1-!_Pe¡iór,,__detE,ádo de México, teniendo un plazo improrrogable que vence al trelJ\ta de 
saptiembre-:d*,-,do.$ _l}iil dl~_~locho. para emitir el informe de resultados correspondiente, de conformidad 
con el artlcÚ'9__ 5Q.:de ·1a t,i;_y,de Fiscollzación Superior del Estado de México, mientras ello no suceda, este 
órgano técnlcó\debe guardar re$erva de la información que comprenden los infonnes meMua!es del 
ejercicio 2017 y"CJ.!61l_ta Púbtlca anual 2017 que presente en el añ-0 2018, el municipio de Nlco!ás Romero, 
México, asl como dé fos documentos..: informaciones y actuaciones que se deriven con motivo de su revisión. 

Lo anterior, con fundamento en !os artrcu!os 6, 9, 42 y 50 de la Ley de físca!izadón Superior del Estado de 
México; 140 fracción V, numeral 1, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Mun!clpíos, en relación con el Acta de la primera sesión ordinaria del Comité de 
Información del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha diecisiete de marzo de dos mil díeclslete, 
mediante la cual se aprueba la clasificación de !os Jnfom1es Mensuales y Cuentas Públicas de los entes 
fiscalizables corno infocmaclón reservada, en términos <fe los Acuerdos síguientes· 

PlEG!SLAtllXIClí0140fd!2017/CUARTO Se aprueba ... la clasificación de los Informes 
monsualcs presentados al órgano Superior de 
Fisc-alízacfón para su 1cvislón y liscaiizaclón, por hJs 
tWticlados fiscalizables de carácter muoicipal y estataf, 
orgtmismos autónomas. orga11is1110s. auxilfaros y 
(ideícomisos p¡jbfícos o püva<ios que manejen recursos J 

t~i-11r~~L " 'j. 

E• ;Nü~W ,J,..-..;,Fr,,¡11\;:l 'f ;:..·>tct,:;~, ~'ll!i:, WA w,,l.n j!,:1\;l<:b$l.c,:&=.i !o p-t:".i.tO-s!'l ble-¡,!-;:, Pro.~.,...(.~ óe l),1t,~ Nl,-:.M\es ®' Et!?~ ée l.!,!»». 
P .!la ,r-41--0: ~'S!ol:'c;;:@. •,;;,'.e?! ,;..-,:w ce ¡,(,,..;¡e:~ ¡,n tos ~'.ic;- !(lt.>N~I o :,i___"'ff~~&ms 

POOina 1 de 2 
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Prn>«lfo éa o.,.....-, p....,,_..~. t<l ~·"'~º éa '"""" yT.'"""1,0, 
Recurrente:  

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Órgano Superior de Fiscalización 

Unidad de Asuntos Jurldlcos 
Servidor Pübl!co Habllitado 

"2017. Ar1o del Centenario de las constftuclones Me~icono y Mexíquense de 1917". 

PLEG!SLM.!X/Cl/01 ~ord12017/0UI NTO 

Toluca, México, 29 de marzo de 2017 
Oficio Núm. OSFEMIUAJ/SPH/045/2017 

del Estado y M,micipfos, o e11 sv caso, do ftt fcd11_(CJCi&1; 
por u,1 periodo do cinco alías, o has/a en tru)_IO $0 rindan 
los informes de resultados de 1.1,cuerdÓ con .kl estableCkJo 
en eJ a1t1a1lo 50 de la Ley dfJ flscalizncl()n Superior del 
Estado de México, q¡u.ufen 'ifrines fOS' ptocedimíentos 
quo en su caso so dCJi'JIJrlj '? dojn~p f!Ü\ ~xfslir /o.<, 
motivos da su reserva... ' 

/ 'C, \', ''-·. ' J 
Se aprueba ... !a cl~s\~clóO"~e. la lnf0rmaci6n como 
reservada, de !a pu.cnt.~· PÍí~.l_lca, do! Estado y de las 
enUd.idcs flsc.;rntabfes (fe· .... Jaráctcr munlcfpal, 
presentadas .al Ó[g1u10 Su~rior de Fiscallzacióo; pot Url 
periodo de)::~.o .. ~ños, o hasta en lanlo se rindan los 
informes de resúl.tados da a6.1erdo con lo establecido en 
e! ;ut{éU:q SO ·.·d~ J() loy do Fisc;J!izacióo Superior dol 
Estado (le 11,éxfco, qf}eden finnes los procodimien(os que 
en su caso _s"e .delN!in. o dejaran do exlstlr los motivos de 

, 'sv ro.serva.:-; 
o 

""~ "'· ;:' ,·.' 

Al respecto, se adjunta al presente el d,.~.um·enJÓ. ~¡~~4n[éo. e_o formato PDF del Acta citada, para consulla 
de! sol!cítante. ? • 

De igual manera, se Informa .'tj~e . .e">d~·¡~{ lmpÓ;¡fi~lidad material y legal para proporcionar la información 
contable y financiera requerid<[ d~l.lnf().~m~ mensual de diciembre de 2017, de Nlcolás Romero, México, ya 
que conforme al articulo )~2,.> de. la tey,;d~ Fiscalización Superior del Estado de Méxfco y 350 del Código 
financiero del Estado d.~·f{JéxiW, <!~betá,.presentarse a este órgano técnico a más tardat el 02 de febrero de 
2018, mismo que deb.~rá:.c.9Ó$ide_r~rse lnfonnaclón reservada por este ótgano técnk;o, en términos de las 
consideraciones a.oteS eói.fr1cíá.d.aS: > 

,.,,>"~ .. :\. ';<, ... ''\.:>'~,--/·' 
Finalmente, .có'rt .. 6a.$t_.in .el_@tcu!o 173 fracción III de la Ley (je Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Ésl?dcfde .. Mé:,¡jcó y Municipios, referente al princlpío de auxilio y orientación a los particulares, 
del procedimlentode:,.acceso a !a Información pública, se sugiere al solicitante dirigir su peticíón a !a Unidad 
de lransparencia ;d.el,;.munidpio de Nicolás Romero, México, para obtener la información que este órgano 
técnico ha clasificad() reservada, por motivos de fiscatizaclón superior. 

Sin otro particular por atender, Je envio un cordial saludo. 
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Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

ACTA 1A. 2017. infonnes mens y cuenta pública.pdf 

4. Con relación al Cuarto Punto del Orden del Oía, teferente a la presentación, y en su caso aprobación 
de clasificación de información, con fundamento en el artículo 140 fracciones V, VII y XI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitada por la 
servidora pública habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, se esgrimen las 
siguientes coflsideracioncs. 

Se tiene por presentado el oficio OSFEM/UN/SPH/029/2017, del dieciséis de mar,fode 2017. emitido 
por la servidora pública habilitada del Órgano Superior de Fiscalización, del Es!ado de México, mediante 
el cual solicita al Comité de Transparencia del Poder Legislativo, la clesiflcació~ d~ ta información como 
reservada, de los Informes mensuales presentados al Órgano Superior_.d~ Fiséa!_iZ~ciQn'·para su revisión y 
fiscalización, por las ontldados flscallzables de carácter municipal y e's\atal,iotganismos autónomos, 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos o privados que manJie1\r~cursos del Estado y Municipios, 
o en su cáso, de la federación; hasta en tanto, se rindan los,ínlormes deresultados de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley de Fiscalización ,SupJ¡ibr del IsJadó de México, queden firmes los 
procedimientos que en su caso so deriven, o dejar~~ di?'e_xisti_r los motivos de su reserva, en términos de 
lo establecido por los artículos 6. 9, 17 fracción IVy:4~ y 50 ¡le}a Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México y 3 fracción XXIV; 123 fracción I y 1,10 tr.¡ccio1ies V, Vil y XI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado ¡fd'México y,Mu~iclpios. 

Argumenta el servidor público habil\,Í;ffo qde~'t{t-';nfe:;ior es así en virtud de que los informes mensuales 
presentados al Órgano Supe¡ior gé Fi¡caliz\dón para su revisión y fiscalización, por las entidades 
fiscalizables de carácter munjé,ipal)' es(atal, oiganismos autónomos, organismos auxiliares y fideicomisos 
públicos o privados que piaJe[en reci)r;ps del Estado y Municipios, o en su caso, de la federación, deben 
ser considerados ínforó;a&óttre$_erv~d~, así como las actuaciones, documentos y obseivaciones que se 
deriven con motivq '~~:~t(~n'j!Js.i~, revisión y fiscalización en virtud de que forman parte de un proceso 
dellberativo1_d·e.1.'.9u~ ~.~·s~)i~~61na decisión definitiva. 

; ~t;ndiendo ::ló
0

;~te;or, ;;;e Comité de Transparencia estima que se actualiza la hipótesis prevista e(l,ér
0 

artículo 140 fraccionés V numeral 1, VII y IX de la Ley de la materia, en virtud de que se acredifu la 
existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la clasillcación de dicha información como ¡ 
reservada y en este sentido, se aplica la prueba de daño, precisando las razones objetivas por las que la _ 
apertura de la información genera una afectación de la siguiente manera, de conformidad con lo dispuesto 
por los lineamientos Generales en materia de clasi/lcacló11 y desclosi/icación de la Información, asi como para 
la elaboración de versiones piíblicos1 en sus artículos Vigésimo cuarto, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto: 

l. Fundamento: Artículos 6, 9, 17 fracción IV, 42 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México y 3 fracción XXIV; 123 fracción I y 140 fracciones V, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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U. Ponderación de Intereses en conflicto: l.;¡s dlsposklones de orden público, que privilegian la 
clasificación de información reservada relativa a los Informes mensuales presentados al órtano Superior 
de Fiscalización para su revisión y fiscalización, por las entidades fiscalizables de carácter municipal y 
estatal, organismos autónomos, organismos auxiliares y fideicomisos públicos o privados que manejen 
recursos del Estado y Municipios, o en su caso de la federación; lo que consliluye un l~teiéssupelior al 
derecho de acceso a la Información, en razón de que existe disposición exprésa en.Jós árt!éulos 140 
fracciones V numeral 1, VII y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfór¡riación Pú.~lica del Estado 
de México y Municipios y 50 de la Ley de Fiscalización Superior d_el Estad9dé México; de mantener la 
reserva de dicha información, hasta en tanto se rindan los informes ge résult,dgs; 

111, Acreditación del vínculo entre la difusión de la lnformaclóily la~feclacló,ldel interés público tutelado 
del que se trate: La fiscalización que realiza el Órgano sui,erl?r ele FÍscalizaclón, de acuerdo con el articulo 
5 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, debe ier de manera contemporánea a la I 
ejecución de actos de gobierno y la aplicación defoneos públicos léderales, estatales o municipales en los 
casos que corresponda, asl como de manera posterlo(a !apreséntaclón de las cuentas públicas, de manera ' 
externa, Independiente y autónoma de ,;µaJqulerJor(lla,decontrol y evaluación Internos de las entidades 
fiscalizables. En este sentido, el hecho de:.if{¡~ndlr I~ l9forÍnación propuesta para su clasificación, se estaría 
infringiendo las disposiciones referidas, ya que forn\an parte de un proceso deliberativo, del que no se 
ti~ne decisión definitiva. / ,\ i · \ 

?i~.'Rlesgo real; La divuJ(a~f~~ d~ la (~forñ\,ión representa un riesgo real demostrable e ldentlflcable, ya 
que se podría causard"'Íio~r<lS~oté, probable y específico al resultado final del proceso deliberativo·que 
representa y a loflnt~reies jurl9lcos a que se refieren los artículos 140 fracción V, numeral 1, y VI, VII y 
XI de la Ley diT~ns¡Íárenci;¡ ;/Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

"'\,,\\, 

Lo anterior es as!, y,í.que la publicidad y difusión de la Información propuesta para su clasificación, 
evidentemente Impediría y vulneraría las acciones de inspección, supervisión, vigilancia y/o flscalizació,~ 
determinación de daños y perjuicios, entre otras, que realiza el Órgano Superior de Fiscalizacióll"áel 
Estado de México, para examinar si los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montosi 
aprobados; si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, se ajustan o corresponden a 
los conceptos y a las partidas respectivas: el cumplimiento de los programas autorizados; si los recursos 
provenientes del financiamiento se obtuvieron en los términos autorizados y se aplicaron con la 
periodicidad y forma establecidas por la Ley y demás disposiciones, si se cumplieron los compromisos 
adquiridos en los actos respectivos; la gestión financiera de las entidades fiscalizables, en sus programas 
y procesos concluidos; sl la gestión financiera cumple con las leyes.i decretos, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación 
y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; si se ajustan a la 
Ley la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos estatales y municipales, y los federales 
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en términos de los convenios respectivos; los actos, contratos, conveniosi concesiones u operaciones que 
las entidades fiscalizables celebraron o realizaron; y las conductas que den lugar al fincamlento de 
responsabilidades administrativas y, en su caso, a la imposición de sanciones. 

Por último, la difusión de la información cuya clasificación se propone, previa a la emi¡ión del resultado 
de su revisión y fiscalización por parte del Órgano Supertor de FlscalizaclóJ, ils( com.ó las actuaciones, 
documentos e infonnaciones y las probables observaciones y/o recomendacJoMs que se generen, podrían 
ser aclaradas usando medios inapropiados para dicho fin, ocasionando así qu~'los responsables de dar 
cumpllmiento a sus obligaciones de dar cuenta del ejerclclo,9~ sijs"¡unclon,e{ y<Íe los resultados que se 
derivaron de la revisión y fiscalizaclón correspondiente evadany obstruyan las acciones de revisión. { 
fiscalización, evaluación y comprobación que efectúa e! :órganci t~~n¡w, evitando asl la determinación de 
créditos flscales y en consecuencia nullficando la posibilldad d(que la autoridad se querelle por la /¡ · 
probable comisión de los delltos cometidos en su éontra, lo qu; se traduciría en que los servidores públicos 
estatales y/o municipales evasores imp~nemente,def(auden al erarto municipal, estatal y federal, sin 
recibir sanción alguna por los probable$, delitgs ~om~tld~s. por lo que de llegar a proporcionar la 
Información que es motivo de flscallzatjórt por p~rti dei Órgano Superior de Flscallzaclón, se perdería ef 
objeto de su revisión. ' ' ' ' 

1 r ,, 

7'\t.' Acreditación de modofúe~po y !ugir:\de! daño: el Órgano Superior de Fiscalización se encuentra 
realizando la revlsión(Y'lís~\izad<\~ d{los Informes mensuales presentados al Órgano Superior de 
Flscalizaclón para su re~sl~n y fis{áUzaclón, por las entidades fiscalizables de carácter municipal y estatal, 
organismos ayt~ÍJó~j>s; ?;IÍªQJim~s auxll~rés y fideicomisos públicos o privados que manejen recursos 
del Estado y Mupklélós, o en su caso, de la federación, para realizar la revisión y fiscallzación de la cuenta 
pública del ejerclclolnf)lediato anterior, y presentar y rendir ante la Legislatura el lnfonne de Resultados 
de la fiscalización practicada; posterior a esa entrega a la Comisión de Vigllancla, el referido informe de 
resultados tendrá el carácter ·cie público y, en consecuencia, con las disposiciones anterionnente 
enunciadas, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones, documentos e Informaciones. 

YI, La llmltac!ón de la publlcaclón de la Información se adecua al principio de proporclonalldad, ya que 1V 
misma no puede ser procesada o resumida al existir disposición legaf, por lo que, su clasifica~ 
representa el medio menos restrictivo para evitar dañar u obstruir las actMdades de fiscalización, 1 
vertficaclón, Inspección, comprobación y auditoría, lo que supera el Interés públlco, de dar a conocer dicha 
lnfonnaclón. 

las anteriores circunstancias permiten determinar a este Comité de Transparencia que procede la reserva 
de la información consistente en los Informes mensuales presentados al Órgano Superior de Flscallzaclón 
para su revisión y flscali,aclón, por las entidades fiscalizables de carácter municipal y estatal, organismos 
autónomos, organismos auxiliares y fideicomisos públlcos o privados que manejen recursos del Estado 
y Municipios, o en su caso, de la federación. 
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Por ende, con fundamento en lo establecido en el artículo 125 de la Ley de la materia, se determina que 
la Información se clasifique como reservada por un periodo de cinco años, o hasta en. tanto se rindan los 
Informes de resultados correspondientes, de conformidad con el artículo 50 .de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México; en su caso, queden firmes los procedlmlent~fque sederlvén, o dejaran 
de existir !os motivos de su reserva. · 

Y puesto a consideración del Comité de Transparencia, se emite el11guiente:. 

ACUERDO: 

PLEGISWLIXICl/01 'ord/2017 /CUARTO Se aprueba por. ímanimlqa1, de los integrantes del Comité de 
Transpar.encla, IL.clasifl~clón de la Información como 
reservá4e, (je los h1formes mensuales presentados al Órgano 
Superlor.4e Flsc,llzaí:Íón para su revisión y flscallzaclón, porlas 
.entidades '<.fls~llz~bles de carácter municipal y estatal, 
'oiganlsmÍ,SÍautónomos, organismos auxiliares y fideicomisos 

\._ ", / ;; 
públicos .ó privados que manejen recursos del Estado y 
l)iü,nlclplos, o en su caso, de la federación; por un periodo de 
é)ntoaños, o hasta en tanto se rindan los Informes de resultados 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley de 
Flscallzaclón Superior del Estado de México, queden firmes los 
procedimientos que en su caso se deriven, o dejaran de existir 
los motivos de su reserva, de conformidad con Jo previsto en el 
artículo 140, fracciones V numeral 1, VII y XI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

r 
• 
•• 

5. Con relación al Quinto Punto de!Orden del Día, referente a la presentación, y en su caso aprobación 
de claslficaclón de Información, con fundamento en el artículo 140 fracciones V, VII y XI de la Ley d\/ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicitada poylá' 
servidora pública habilitada del Órgano Superior de Flscalizaéión del Estado de México, se esgrimen las 
siguientes consideraciones. • / 

Se tiene por presentado el oficio OSFEM/UAJ/SPH/029/2017, del dieciséis de marzo de 2017, emitido 1 
por la servidora pública habilitada del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, m.ediante 
el cual solicita al Comité de Transparencia del Peder Legislativo, la claslflcaclón de la información como 
conffdencíal, de la Cuenta Pública del Estado y de las entidades fiscalizables de carácter munlclpal, 
presentadasal Órgano Superior de Flscallzaclón: hasta en tanto, se rindan los Informes de resultados de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley de Flscall2"clón Superior del Estado de México, 
queden firmes los procedimientos que en su caso se deriven, o dejaran de existir los mótivos de su 
reseiva, en términos de lo establecido por los artículos 6, 9, 17 fracción IV y 42 y 50 ile .. la Ley de 
Flscalizaclón Superior del Estado de México y 3 fracción XXIV: 123 fracción I y 140 fracciones V,Vlly XI 
de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de M~*ico y Municipios. "' ', ,,, 

Argumenta el servidor público habilitado que lo anterior es así en virtt.Jd_dl Jue Jas:}u}ntas, públicas 
presentadas al Órgano Superior de Fiscalización para su revisión y tís~-aniaf;iÓn, pQr'" las entidades 
fiscalizables de carácter municipal y estatal, deben ser conslderadqs tnfo,ima·c19ri t.eservada, así como las 
actuadonesi documentos y observaciones que se deriven con mot~o'.de Su a.ná.ll;·fs, fevislón yflscallzadón 
en virtud de que forman parte de un proceso deliberativo, del que'no se tie~e,&na decisión definitiva. 

Atendiendo a lo anterior, este Comité de .T.· ·.·ra.ns·pa·.····r.·e··.·····nc··.····i·a· .,~.2} .. l·····m·,' ... ~~. ,., .. ~.~.~~.s5 actuaUza la hipótesis prevista en el f artículo 140 fracciones V numeral 1, VII y IX de la Ley de la materia, en virtud de que se acredita la · 
existencia de elementos objetivos que permiten, éo,nflrmar la claslflcaclón de dicha Información como ' 
reservada y en este sentido, se aplica la prueba de·d;iño, píecisando las razones objetivas por las que la 
apertura de la información genera una af~·c,taclóri Qe'la.siglliente manera, de conformidad con lo dispuesto 
por los Lineamientos Generales en materiÓ dB dasl(l¿aClón Y descfasi(icación de la fnformación, asl como para 
la elaboración de versiones pública.$, ~n $Us'ártf?Ufo$ \1f&éslmo cuarto, Trigésimo tercero Y Trigésimo cuarto: 

; / 

l. Fundamento: Artículos ó(9J7~~cdóri)t 42 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México y 3 fracción XXIV;423 f(ácdón I y140fracclones V numeral!, VII y XI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnfon¡,aclón Pó~!Í"'. dél Estado de México y Municipios. 

/íi:\~nderacló~ ~·•in(er:::~ •• ~··confllcto; Las disposiciones de orden público, que privilegian la 
claslflcación de inti,rfuaclón{eservada relativa a las cuentas públicas presentadas al Órgano Superior de 
Flscalizaclón para stlrivlslón y fiscalización, por las entidades fiscalizables de carácter munlclpal y estatal; 
lo que constituye un interés superior al derecho de acceso a la información, en razón de que ex~fste 
disposición expresa en los artkulos 140 fracciones V numeral 1, VII y XI de la ley de Transparencia Y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 50 de la Ley de Flscalizaclón Supe r 
del Estado de México, de mantener fa reserva de dicha información, hasta ~n tanto se rindan los informes 
de resultados. 

111. ~credltaclón del vínculo entre la difusión de la Información y la afectación 1.tel Interés públfco tutelado 4. 
del que se trate; la fiscalización que reallza el Órgano Superior de Fiscalización. de acuerdo con el artículo 
5 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de México, debe ser de manera contemporánea a Ja 
ejecución de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o municipales en los 
casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de las cuentas públ!cas. de manera 
externa, Independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluacfón internos de las entidades 
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fiscalizables. En éste sentido, el hecho de difundir la información propuesta para su claslflcaclón, se estarla 
infringiendo las disposiciones referidas, ya qu~ forman parte de un proceso deliberativo, d~I que no se 
tiene decisión definitiva. 

IV, Riesgo real: La divulgación de la información representa un riesgo real de,¡,óstrable é ideqtificablé, ya 
que se podría causar daño presente, probable y específico al resultado final dfl proces~ d¡,llb~rativo que 
representa y a los Intereses Jurídicos a que se refieren los artículos 140 fr.'lCd9dV, nun¡er¡,11, y VI, VII y 
XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.de México y Municipios. 

~ ", 

lo anterior es así, ya que la publicidad y difusión de la infornífctón prop~~s!a 'para su clasificación, ( 

evidentemente Impediría y vulneraría las accion·e··· s d··.e. in·• .. s .. ¡ie·····.c· ... c.í?· ..... º• ~.···'·u·p········.ervislóry/vigilancia y/o fiscalización, determinación de daños y perjuicios, entre otras, que realiza e)Órgano superior de Fiscalización del 
Estado de México, para examinar si los programas y su eJec4ció~ sé' ajustaron a los términos y montos /! ' 
aprobados; si las cantidades correspondientes a Jo~ Ingresos o 'a los Ógreso~ se ajustan o corresponden a // J 
los conceptos y a las partidas respectivas; el cumpljml¡,ntode los programas autorizados; si los recursos . 
provenientes del financiamiento se obtuvler911'en i?s)érminos autorizados y se aplicaron con la 
periodicidad y forma establecidas por IÍ ~~Y y dénifsdfsposiciones, si se cumplieron los compromisos 
adquiridos en los actos respecti~os; l~gésJlón flnahdera de las entidades fiscalizables, en sus programas 
y procesos conciuldos; si la ge;tlóflinaÓ,lera cumple con las leye~ decretos, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables e~ ~tJna d~ sfate~as de registro y contabilidad gubernamental; contratación de 
servicios, obra pública, fdqu~ici9nes.'arréndamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación 
y baja de bienes muebÍes .. é in¡n'ueblé$, almacenes y demás activos y recursos materiales; si se ajustan a la 

/' ,'> <\,. >, /' ,,(' 
Ley la recaudacl911,admlnlstr~:lóp, manejo y aplicación de recursos estatales y municipales, y los federales 
en términos dé).~s:~o~v~nf~~ .respectivos; los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que 
las entidades lilc,illzapies c~lebraron o realizaron; y las conductas que den lugar al lineamiento de 

1 responsabilidades administrativas y, en su caso, a la Imposición de sanciones. , 

~Íitimo, la difusión de la información cuya clasificación se propone, previa a la emisión del resultado 
de su revisión y fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización, as! como las actuaciones. 
documentos e inf ormadones y las probables obse1V$iciones y/ o recomendaciones que se generen, podrían 

· ser aclaradas usando medios Inapropiados para dicho fin, ocasionando asl que los responsables de dar.\,/' 
cumplimiento a sus obligaciones de dar cuenta del ejercicio de sus funciones y de los resultados que sy' J 
derivaron de la revisión y fiscallmlón correspondiente evadan y obstruyan las acciones de revisión, 
flscallzaclón, evaluación y comprobación que efectúa el órgano técnico, evitando asf la determinación de 
créditos fiscales y en consecuencia nuliflcando la posibilidad de que la autoridad se querelle por la 
probable comisión de los delitos cometidos en su contra, lo que se traducirla en que los sirvidores públicos 
estatales y/o municipales evasores impunemente defrauden al erario municipal, estatal y federal, sin 
recibir sanción alguna por los probables delitos cometidos, por lo que de llegar a proporcionar la 
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"2017. Mo di:I Cenltnufo de las Coru!Hudones Me:dca¡¡¡ y~xfque11~ ~ 1!>17', 

informacfón que es motivo de fisca!izadón Por parte del Órgano Superior de Flsc.illzación, se perdería el 
objeto de su revistón. 

V, Acreditación de modo, tiempo y lugar del daño: el Órgano Superior de Fiscaliz~ción se- 'en:Cue_ntra 
realizando la revisión y fiscalización de las cuentas públicas presentad_~; al óri'auo -_Superior de 
Fiscalización para su revfsfón y fiscalización, por las entidades fiscalizables de fél(_ácter rrÍU~ldp:a,1 y estatal, 
para realizar ta revisión y fiscallzación de la cuenta pública del ejercicio r_~med,'.itp ante-ríof1 y Presentar y 
rendir ante la Legíslatura el Informe de Resultados de la fiscalización practi_C'aefa; Posteri¿r:á esa entrega a 
la Comisión de Vigilancia, el referido Informe de resultados Jendrá el,.cár;lcter de público y, en 
consecuencia, con Jas disposiciones anteriormente enunciadas, el .pril:anÓ S.~P~rior deberá guardar reserva 

:: ::

5

1~~~:c::::: l::::::::;:~:'.:r:;::::~n se~de;~:;,~;i~dplo :!propordonaHdad, ya que la/ 
misma no puede ser procesada o resumida al exlstir"'di,5-poslciÓl legal, por lo que, su dasificadón , 
representa e! medio menos restrictivo para .(\li4!r dañaÍ)1 -0b;truir fas actMdades de flscalizadón, 
verificación, Inspección, comprobación y ~udltor{a}J.~··ql!e.,súf}f·ra el Interés públ!co, de dar a conocer dicha 
Información. ' · · · j 

las anteriores circunstancias p~rm.Jt.e,n det.el'mináÍ. a''E!ste Comité de Transparencia que procede la reserva 
de la Información consistente !inla é~entá Pública del Estado yde las entidades flscallzables de carácter 
municipal, presentadas al órg1no Supe¡)o(de Flscallzaclón. 

Por ende, con fundalllentó;ifj~ ~!,lblecldo en el artículo 125 de la Ley de la materia, se determina que 
la lnformad6~,.~,;c1.as1tiQue '.~offi~teservada por un periodo de cinco años, o hasta en tanto se rindan los 
informes de:fetµf,t,p~O$.co?~s~ndfentes, de conformidad con el artículo 50 de la ley de Fiscalizaclón 
Superior del "Est;dQ,_ de MéXiCo; en su caso, queden firmes los procedimientos que se deriven, o dejaran 

existir los motivi~;11e su reserva. · 

•• 
puesto a consideración del Comité de Transparencia, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 
-'y' 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

PLEGISWUX/CI/Oi'otd/2017/QUINTO 

PJglna 21 de 25 

Se aprueba por unanimidad de los integrantes del Comité de 
Transparencia, la claslficacíón de la Información como 1, 
reservada, de Cuenta Pública del Estado y de las entidades 
flscallzables de carácter munlclpal, presentadas al Órgano 
Superior de Flscallzaclón¡ por un periodo de cinco años, o hasta 
en tanto se rindan los Informes de resultados dé acuerdo con lo 
establecido en el artículo SO de la Ley de Fiscalización Superior I / 

1 

1 

1: 
i 

' 
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• 1 ,:: n10 m Recurso de revisión: 00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

h,...,,,.,,T,v..,,~"«-><'-.Jl.=.;.<->a!,lr.'a,,-,,-~r,,t,'".,uy 
Pr.<,«ló., "° º"'' P,n.o.-.,'eo <l.! f,<,ro .1, V!&.<>y l,'.,.oW<'O'I 

Recurrente:  

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

O:putados Locales 
ESTADO DE MÉXICO 

del Estado de México, queden firmes los procedimientos que en 
su caso se deriven, o dejaran de existir los rnotlvos de su 
reserva, de conformidad con lo previsto en el aitlcúlo 140, 
fracciones V numeral 1, VII y XI dda Ley (le Transparencia y 
Acceso a la Información Pública ,del Estsdq. 'de ,México y 
Municipios. . , • 1 

• 

5. El día diecisiete (17) de abril de dos ,n:iildie\:isiete, estando en tiempo y forma 

se interpusieron los recursos de •. revi;ióri/ 00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 
''e\ .. ,> 

00879/INFOEM/IP/RR/2017, esencjal¡nt<nt~/en términos análogos, señalando como: f ; ,- ~ ·-

{( 
00878/INFOEM/IJ?/~R/2Q17 

a) ActoJrn${~~:g;o: 
/-/·/ .. ;· "j J --::~\_··,,._,// 

"La respuestlí,~mi/iáa.eµ la solicitud de información 00121/PLEGISLAIIP/2017 por el 

sujeto obligado ;;;'iérminos del oficio OSFEMIUAJ/SPH/045/2017, así como el anexo 

consistente en el acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Información del Poder 

Legislativo del Estado de México, de fecha 17 de marzo de 2017." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad; 

"a respuesta de la Unidad de Información del Poder Legislativo· dada a la solicitud 

00121/PLEGISLNIP/2017, trasgrede el derecho a la información de carácter público, y 

con ello viola lo preceptuado en las fracciones XN inciso g), XXV, XXVI, XXXIII, 

Página 16 de 43 



• 1 fo Recurso de revisión: 
00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
l•.vY.....todaT<>--..~·•-'e1>.A<«~abTrf=....>d<l>P>=.oy 

~"'º"°'p.,-,.,_,.,,~,<l<lh"<'o<!o !o'M«>yr.l.,.,lcl,0,, 
Recurrente: 

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

XXXV, todos los anteriores del artículo 92; así como en la fracción I inciso b), del 

artículo 94; ambos de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y sus Municipios. El sujeto obligado emite una respuesta con una 

indebida interpretación de los artículos 6, 9, 42 y 50 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de México; en el entendido que la información solicitado por el suscrito no 

corresponde al supuesto normativo establecido en dichos preceptos, y qnefi1e invocado 

por el sujeto obligado para negar la información. En efecto, é/:sujeto obligado aduce que 

está imposibilitado para proporcionar los informes ¡M)sÍ1ales iffn~ncieros que le 

presentan los entes municipales fiscalizados, has(a¡Cn tantC! se emita el informe de 

resultados de la cuenta pública 2017 (a más ti¡!'d}:el 36,keseptiembre de 218); sin 
0 • 

embargo cabe destacar que la información sdlisltad~);p es el informe de resultados, ni la 

documentación que se genere con m&tij;o, de)tJ revisión y/o fiscalización, ni mucho 
·:, " 

/•. ">,. '•\_-"'-:- __ /' 
menos para adelantarse a conocei[l~s obsftpáciones; por el contrario, lo que fue solicitado 

es el informe mensual jjijanpii~; d;Íjmes de diciembre de 2016 (por un error 

mecanográfico se señaló~;Qñp2dli) y enero 2017. En este contexto, el sujeto obligado 

pretende incl1d~,los~fh!;f¡hes;111ensuales financieros sujetos a su revisión, dentro de la 
"•a ;) '-. 

!' ..::,: .-l ¡; ··-. ,_ 

reserva de s1Íih.é{¡1ácionés e informaciones establecida en el artículo 50 de la referida 
-· ''\-

Lez¡ de Fiscalizacii5J; es decir, confunde el informe de resultados ( cuenta pública) con 

los informes financieros, cuando se trata de documentos totalmente diferentes. De igual 

forma el Sujeto obligado hace una indebida clasificación de información como reservada, 

en términos del acta de la primera sesión ordinaria del Comité de Información del Poder 

Legislativo del Estado de México, de fecha 17 de marzo de 2017, con la que se aprueba 

la clasificación de los informes mensuales financieros y cuenta pública de los entes 

municipales fiscalizables como reservada por un periodo de cinco años o hasta en tanto 

se emitan los informes de resultados correspondientes. De la lectura del punto 4 del 
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• 1n m Recurso de revisión: 
00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
h<e..,s, 6' r,,_-,,;-1ro,~.1>.A<«"'•,. i,-!==,,,..;M,:ay 

P,><<e<ló.1 $> O,,~, Pe""'°''" <!el E,•~<!o <l< ll'x<o> y 1'-'"l~)¡;,:,o 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

citado acuerdo del Comité de Transparencia antes mencionado, se puede observar que 

los inforrnes mensuales financieros son considerados como información reservada, 

porque desde su óptica se trata de documentos que forman parte de un proceso 

deliberativo del que no se tiene una decisión definitiva hasta en tanto se emita el informe 

de resultados correspondiente. Sin embargo, el sujeto obligado soslaya.que los informes 

mensuales financieros forman parte del catálogo de obligaciortes de Jrgnsparencia 

comunes que los entes públicos están obligados a observar, dsí previstas en el artículo 

las fracciones XN inciso g), XXV, XXVI, XXXIII, X?[X\:, todds]los anteriores del 

artículo 92 de la Ley de Transparencia en comento; jrtchiso fe úpican como obligaciones 

de transparencia especificas; acorde a la fracciór,f,l~cisoiJ) del artículo 94 de la Ley 
,. ·-, .. ,_ 
' ·._ . 

citada. Por ello no puede existir colisió~ dei d};;ech9 4e acceso a la información pública 

obligatoria con la reserva de infonn&~]órt prepista en el artículo 50 de la Ley de 

Fiscalización supracitada; en la i(!tjliger¡qa qÚ~ dicha reserva se refiere a documentación 

y actuaciones del propio Qfga11;
0

i1;per~d; de Fiscalización del Estado de México como 

son el informe de res¡¡l{;a;i qbsehlaciones, recomendaciones; pero no de la información 

sujeta a su revisión~fts'4Í;í~l:ión, que en la especie lo es el informe mensual financiero . 
. :/··:::;:/ ) ):, ''_\. >,.:-" 

En esa virtud;rfofdste,adecuación entre los motivos aducidos (reserva de información) 
,•, ·--

y la hipótesis 1101;¡,;/:iva contenida en el acuerdo adoptado en el punto 4 de del orden del 

día de la primera sesión ordinaria del Comité de Información del Poder Legislativo del 

Estado de México, de fecha 17 de marzo de 2017. De lo que se colige que el acuerdo 

invocado por el sujeto obligado no se ubica en alguno de los supuestos de restricción de 

información que prevé el artículo 140 de la citada Ley de Trnsparencia; es decir no existe 

serio perjuicio de la fiscalización que lleve a cabo el sujeto obligado de los informes 

mensuales financieros, porque contrario a lo expresado en el acuerdo de reserva, la 

divulgación de información no interfiere con su actividad, máxime que se trata de 
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• 1 . m Recurso de revisión: 
00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado . 
le->'"'-"" <lo T"-ª"P~--.""".A«<» > la lcf=~, l'"OMca 1 

1'1-i<loO.'><P.....,o,\e,6<lE,~e.~1~<eoyl,V,""""' 
Recurrente:  

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

información histórica, es decir que ya ocurrió y que fue rendida como definitiva, lo que 

implica que en su momento el ente fiscalizado es el que puede solventar las observaciones 

que se deriven, una vez que el sujeto obligado emita su dictamen o resultado, es decir, 

no se puede solventar o aclarar lo que no se conoce. En este sentido, resulta impreciso lo 

que pretende sustentar el sujeto obligado, en el sentido que la difusió~ de los informes 

mensuales financieros previo a la emisión del resultado de su reQfoiónyf(scalización, 

podrían emplearse para aclarar las probables observaciones yfo·recomendaciones, 

usando medios inapropiados para dicho fin; y con ello s~ Í1[l,~diría''ei cumplimiento de 

las obligaciones de la función pública en materia dr fiséáláación, lo que a su dicho se 

traduce en evasión y obstrucción de las 1¡:cc~~es Je) revisión, fiscalización y 

comprobación que efectúa ese órgano técnfro, lo q:1~,4ice, impediría las acciones legales 
_<\,. ..,_ . / 

para resarcir y fincar responsabilidad.'.El/o es así, toda vez que el sujeto obligado se 

adelanta al resultado de la fis</;lizaéi4¡\riiluso no precisa cuales son los medios 

inapropiados que refiere, ngón{o;~:~uedi~fectar las acciones de supervisión, vigilancia, 
./'<, ·\ .. , - ·n ; 

inspección o fiscalizgc[ón .qu~ enlista en su acuerdo (párrafo segundo del numeral N 

Riesgo real). Af¡pra ~leÜ/~l s11]eto obligado tajantemente vincula la petición del suscrito 
/· /.• ·f, :' ,,_ /' 

con la activid'a4Jl(}6s enits fiscalizados, al precisar que la divulgación de la información 
'\ ... ""<.;. 

solicitada se empléizfia de forma inapropiada para aclarar o solventar; cuando es todo lo 

contrario, el derecho a la información pública que se ejercita es para conocer la forma en 

que se ejerció el presupuesto aprobado; por tanto en nada alteraría la información que 

fue rryortada en términos de los informes mensuales financieros, que como ya se dijo, se 

trata de información pública obligatoria, que solo puede ser aclarada o solventada por el 

ente fiscalizado y no por el suscrito." (Sic) 
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• tllnfo m 
h,e,._., <',o Tr.>-~""1>, k<<<-> o .. l•f,=..>d6', P.lM<oa} 

Pre'«~,da =•Pa=>'~'<-16'1 E,!,,jo,:.\!~y!o'.r.lq>~ ... 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

 

Poder Legislativo del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

6. Cabe señalar que al interponer ambos recursos de revisión el particular anexa 

nuevamente los archivos electrónicos enviados por el SUJETO OBLIGADO en su 

respuesta. 

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley ~e Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México r M.~nicipios, el recurso de 

revisión número 00878/INFOEM/IP/RR/2017, fue tuiJado il Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández a efecto de presenta¡: ;'al J1ln~ el proyecto de 

resolución correspondiente. Posteriormente ~(Jtl{no 4El éste Instituto, en la décimo 

quinta sesión ordinaria de fecha veintiséis(i6)'de.¡ibril de dos mil diecisiete, ordenó 

la acumulación del recurso de revisióq sigiien!I 00879/INFOEM/IP/RR/2017 del 

Comisionado Javier Martínez/Cru;i:} á1',Comisionado José Guadalupe Luna 
Ji \\;' 

Hernández. Lo anterior, a ,efeptó,de q(~e ésta Ponencia formulara y presentara el 

proyecto de resoluciói:i.csót¡.e¡¡póhdiente y de conformidad con el numeral ONCE 

inciso e) de los Line~~i(;(6§ para la Recepción, Trámite y Resolución de las 
/··"''~:<- .'t J ·~'<-. ,/·,;: 

Solicitudes de A.~c;s~. a/la Información Pública, así como de los Recursos de 
~·- "'--

Revisión que D~i;¡;~án Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal1, que señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de lvféxico "Gaceta del Gobierno" 
en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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• 
flln·fo m Recurso de revisión: 

Recurrente: 

00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

 

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

,.--~,._...., ... y,._._.,.,,._,.,,. ..... =~•l>!rk,--e:-,_y 
Prn«<>!,,"' o,"'> P,.~·~, &cl r,w~ ~· l'!rl,., y""°"'<'"' 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias1 fue procedente 

que este Órgano Garante realizara la acumulación resp~ctivá; .de conformidad con 
. ·- '--- -~ 

lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedi~iénto~ fdtninistrativos del 

Estado de México, de aplicación supletoria en t1nninbs '1el artículo 195 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información\·~úbllda del Estado de México y 
"\ -,. 

Municipios en vigor, que a la letra señala~;; • . 

l;'f "\'\: 
Código de Procedinifent¿•;)dinÍ~istrativos del Estado de 1-Wéxico 

"Artículo 18.- Lt¡(~í{t9H4{id fdministrativa o el Tribunal acordarán la 
//•. '<-._ "\. __ <\ __ ,-./'.,;,' 

acmnulación de los e.\:pedientes del procedimiento y proceso administrativo ('., < /•" .,,._ 

que ante ell~~ ~i!:sigd.1~1 de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los 

actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente 

el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación 

de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios 
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• 1 Recurso de revisión: 
00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
t-.e~~<loT"o,;o. .. ""1,""«"'>abtr!==loaPOt,fo.!.J 

f'w..e«>I.> «. º'"'' F,,..<,".,'« «.1 f,•.r.-,.,. llh'«> y a,.,_..._~ 
Recurrente: 

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuestq por el artículo 185 · 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acurtdos de admisión de fecha 

veintiuno (21) de abril de dos mil diec:üfiete l~:ra los recursos 

00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 00879/INFOE'M/I.P/RR/2Q17, puso a disposición de 

las partes los expedientes electrónicos vía 1$is\~ma 
1Je .Acceso a la Información 

·("-"\ .. '·\"·.i··-,,., __ 
Nlexiquense (SAIMEX) a efecto de que en qn plazo máximo de siete días 

manifestaran lo que a derecho con,;~¡e~,!'l, ofrecieran pruebas y alegatos según 

corresponda al caso concreto, 
,_ ·_ "'\\ '·< .• /·' 

est¡i ¡forma para que el SUJETO OBLIGADO 

presentará los Informes Ju~tfücacjqs pr;cedentes. 

rindió sus inforro'~s~Jl}Stificados para manifestar lo que a su derecho le asistiera y 

conviniera mediante los archivos electrónicos "878 anexo 1.pdf' y "878 infonne 

justificado.pdf', constantes en seis y cinco hojas cada uno y en los mismos términos 

los archivos "879 anexo 1.pdf" y "879 informe justificado.pdf", los cuales NO se le 

notificaron al particular toda vez que ratifican la respuesta inicial y no se observan 

nuevos elementos que motiven a su análisis, sin embargo, a fin de que no ·exista 

opacidad serán del conocimiento de al momento 

de notificar la presente resolución y además se inserta la parte medular del informe 
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• 
1•1• ti ª fo Recurso de revisión: 00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
i-'>"'-'~""Tn-~;><eo-..:a,1.«<,~, .. !c-'=-t<Só,,f'.:!,I"'-'Y 
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Recurrente:  

Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

justificado y su anexo correspondientes al recurso de 

00878/INFOEM/IP/RR/2017 a continuación: 

"878 info1me justificado.pdf' 

JUSTIFICACIÓN DE LA RESPUESTA 

Este sujeto obligado dio respuesta a la solicitud que nos ocupa, con fundamento en !oS artículos 
12, 23 fracción 11, 53 fracción II y 59 fracciones 1, 11, 111 y IV de la Ley de· J¡ansp.ir·enda_y Acceso ,1 

!a !nformadón Pública del Estado de México y Municipios. · · 

Sin embargo, de! estudio y análisis de la solicitud en con1ento, se pÜeJ~,,:hserv~t Jue el Servidor 
Público HaW!itado del Órgano Superior de Fiscalización en1itió su res¡)_ti~_ta aplicando e! prindplo 
de legalidad; esto en virtud de que se hizo del conocimient1i del ahora recurrente los tnotivos por 
los cuah:~.s !a información no se le p-odla entregar. i' " " 

No obstante, el ciudadano hace referencia a las fr~,,1.:do;l~;,,x·;y;~ciso'g1;"';<V, XXVI, XXXl/f,XXXV del 
artículo 92, así como tanibién sef1afa la fracdónJ.irJdso 'b} d_!?I artículo 94, ambos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública de1.,fstad,o"1i t,..1éxko y Munkiµios, sin embargo 
se puede observar que se deriva de infcrm.aci,ón que es generada por el Municipio y si bien es derto 
la inforn1adón se encuentra en posesión \-¡~(Órgano ·superior de Fiscalización, esta es para dar 
cumplimiento a lo establecido por l_ps,1-rtícul<is,8_,fra'ftiónes I y 11, 32 y 50 de fa ley de Fisc.aliz.adón 
Superior de! Estado de México, pPrfla reV,isl9!1,-,<!nálisis y discusión de la Cuenta Pública ante la 
legislatura por 1nedio de la Comisf!;1ñ Qe Vi~l)ai~cia del Órgano Superior de Fiscalización, misma que 
tendrá como plazo ímprorro,gaqJe ét_ 30 de, ,~e'ptiembre del ;.~ño en que se entreg11f'n la,; í1JP1Ha$ 
públicas, !o que pern1itir~;qv"eóbte.n~ el car.lcter de µúblko y en consecuencia su publicación en 
medios electrónicos,PéJnanefa irnl1e4iata. 

Cabe se,1alar qué:'.'~(Só.~Jgo F),~anéÍ~ro del Estado de México y Municipios, refie(e en su articulo 
350 la info(o1aci,~,itJ¡lle,,s~rá parte de fa Cuenta Pública y por lo tanto deberá seí evaluad,1 por e! 
Órgano S,ufu;ríqr;}"niS111i qµ!Í es JJ siguiente: 

>:'' ec'{ // _/ \, 

A;Ífc~}/i".Qso. -M~Í;s11alme11te dentro de los primeros veinte días hábiles, fa Seaetaria y lo 
T esor€tfQ,;~9viará1J para su andlisis y evaluación al Órgano Supcríor de Rscafización del 
Estado dtii.fexico, fo sI3uiente iofornwdón: 

l. lnfornwcí6n contable y admioistratívo. 
ll. lnforntación presupuesta{. 
111. Jn{onnación de la obra público. 
!V. fn/ormaci6n lle nómina, 

Aun u do a lo anterior el órg.:ino de Fiscalización se rige por los príndpios establecidos en el artículo 
6 de la ley de Fisca!izadón, entre los cual<:$ se encuentran: legalidad, isualdall, imparcialidad, 
e{ic.aóa. eficiencia. veracidad, buena fe, hooradez, transporencia, reserva y respeto; en ese n1is1no tenor 
t,:I articulo 50 párrafo primero, última parte de la ley en <:únlento sef1afa, mie11tras elfo 110 su(eda, el 
Órgano Superior deberá 3uordor reserva de st,s aetuaclon_es ~ in[Q_t.fil{lCÍones, 

lndE-p-e-n<lEnd<> Ote, 102, Ptlra.:. l:bJ3, 
(\it Centro. Tv!ut~'I. M<'.'xko, CA -SD(.'00 
f;:l\722}2762337 VIW\V.tddlputados.gob.O'tX\ 

revisión 
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En esa misma tesitura el articulo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnacióo Pública 
de! Estado de México y Municipios, establece !o slguknte: 

Artículo 12. Quienes gen€fen, recopilen, ad1nfnistre11, nwnejen, p(OCP.sen, archive~ 
conserven in/onnacíón pt/blica será11 respor.sabfes de lll misma en ténni_rlos de los 
@QQ2.do ne~ }!!ru!./cas a~licab)e,.2, < · ' • 

los sujetos obligados solo proporcionaran /a infonnacfón público que fé {és req.ll{_el~ y··que 
obre en sus archivos y en ef estado en 1¡ue está se e11cuefltre. La o,!;ilifJ,aC_íóh.<_fe J,YO~Ídonar 

~fnf'onnación flO comprende el ptocesamfento de la misma. ni eJ'pr.és?!)torto cónfOrme al 
interés del solícita11te; no estarán oblisados (l senerarlo, [l:Sti!NrlQ,,."ere~tuor cálculos O 
practícar investigaciones. ·· · 

'··. \. '\ ) .)! 
Aunado ,1 lo anterior, !a Ley de la Mat€ria señala en el .dí-.tii:ulo'.-92\wlmer 'párr.:ifo que: 

'•\. "\:. .. 
Articulo 92. los su/etos <mll1Jº.4gi deberán Íi~f·l~f.J' ~i/s~)fdón del público de nw11era 
pennanente y actualizada de f01nw sen~.illo, predsa .. }"ent§ndib!e en los respectivos medios 
efectrónícos de acuerdo con .sus facuttqdes1 atribuc[Ones,' (unciones u objeto social, seglln 
corresponda, la información, por ,lo niell<>:~>4!! l?s..temas, documentos r políticos que a 
co11ti11uoción .se se,ialan; · · 

,. t '\ \ '\/' 
Por !o que en tal sentido la L.eY d.~T.rJ1_1spa~<;hfla y Acceso a la lnfornJadón Públk-1 del Estado de 
México y Municipios. est~bl.?Cli:4ul(U¡J.;S son·sujctos obligados en su articulo 23 y para e! caso 
concreto aplica !a fracció{l iv •. qu.e.,,reJiere a los ~Yiniffimfe1JtQ'.S_ y las dependencias, organismos, 
órganos y entida~JUajgmi11fStrd~)t1. munJdpok Motivo por el cual el propio Servidor Público 
Habilitado del órta'~J.{591~.rio{de fiSC;:i!izadón orientó a! ciudadano a requerir la información que 
es de su interés inté l;;¡ P,r,.Opi~,.tJ~ídad de T ransparenda del Ayuntamiento de Nicolás Romero, para 
lo cual !o f~pda~;lt9 e(t ~:1-~¡:tfCu!o 173 frJcc!ón III de fa ley antes citada, 

Cabe se61~1á~ q{i,{la r~ipti~~ta proporcionada por este Sujeto Obligado en fecha 30 de marzo del 
presente "m}.o(0 fue ratificada por el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de 
fiscalizadón,''IQ_ b,1al puede advertirse en el oficio OSFEM/UAJ/SPH/072/2017, <le- fecha 25 de 
Jbríl del Jilo e,;-·,¿~rso, mísmo que .se adjunta para debida. constancia (Al\cxo 1} 

Es preciso n1Jnifest;)( <1ue con fecha 17 de m.irzo del a11o-en curso el Comité de Transparencia del 
Poder Legislativo, emitió el acuerdo PLEGISLA/llX/CI/Ol'ord/2017/CUARTO, a través del cual 
Aprobó por unanimidad de lósintegrantesdel Comí té de Transparencia, fd clasificación de la i11fonnaciót1 
como reservada, de los iti(Qrmes mensuales presentados al Ór3ono Superior de Fiscalizadó11 para su 
revisión y [iscalizad6n, por las e11Udades fiscalizables de carácter mu11iclpal y estatal, orsonismos 
autó11omos, orsanismos auxiliares y fideicomisos públicos o privados que manejen recursos del Estado 
y Municipios, o e,1 su caso. de la federación: por un periodo de cinco años, o hasta en tanto se rindan 
los illfonnes de resultados de acuerdo con lo establecido en el articulo 50 de la Ley de fiscalizadón 
Superior del Estado de Méxko, quedell firmes los procedimientos que en su (:{.ISO .se deriven, o dejaran 
de existir fos motivos de su reserva, de conformidad con lo J)levísto -en ef artíc11lo 1,40, fracciones V 
numere/ 1, Vil y XI de ta ley de T ransparenda y Acceso o Id lnfornwción Pública clel Estado de Mé>!ico y 
Mmlicipios, wevio un anfüis y estudio de la necesidad de clasifior la información en cumplimiento 

lf~,:!tp-;;nduid".l Q¡,c,, 102, P,.>.n.U 0;1). 
C,l Cel1tH), íef.w.:.1, Mé:-úo. C P. SOC~--0 
fel.{722)27623:J? (jJ) VNJVJ.(ddlputados.goh.mx';.. 
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·1011. ¡,,-;., <ldC,ont~n3c'>-" & 1~~C<;nstH,,-;.,.,.,,,. M.,Fk.-«-> r M=--1""-"""'"" t'?tr 
a !o est:1bJeddo por el articulo 50 de la ley de Fiscalización del Estado de México, esto con la 
tinalid,1d de evitar daf1ar t! obstruir las ac:líviúa<les de fisc0llzadón. verlfic.1ción, inspección. 
comprolxidón y auditoria. 

Por to expuesto. A USTED C. COMISIONADA . .1tent;unente pido; 

PRIMERO. Tenerme por príósentado en tiempo y forrna, rindiendo el ínfornH? justiflc..ado. 

SEGUNDO. Previos !os trámites leg¡¡!cs., se CONFIRf,,,1E !a respuesta propordonada por el 5(;.'l'V'Ídor 
Público Habifitado del Órgano Superior de Fisc...i!izz.iclóo. 

"878 anexo 1.pdf' "~"\ 

En respuesta a la solicitud recibida. este-c"~g.a_no .. iS~;:;,.~;o;:ó et .solicitante, encootrarse lmposib;11ft>do 
legalmente para proporcíonar la lnformaci1n (s..""tci\ad,?, (di;;fivado <le qt.u) e! lnfomte mensual de enero_ del 
ejetclcio 2017, presentado a este érgano}éq1ia;:i: por_el _ryiunlcipío de Nicolas Romero, México, para su (éVJsrón y 
fiscalización, es considerado inforrva9ló.n reseryada_. _h.fsta en tanto en fes-Jla improrrogable que vence al treinta 
de septiembre de dos mil dicc!,!lctJo, ·este ·<;rgano técníco emlta e! informe de resull<idos de la fiscalización 
praccticada a la Cuenta Públh::~·Qel_e)i:ucjclo·io)7. 

/""_:f;- . . . ,; <'' .-f 
lo anterior es as!, derivt!Qó _Qe !o é'stab~o-en !os art!cu1os 6, 9, 42 y 50 de la Ley de- Fiscalización St,perior del 
Estado de México, qua a'(? lei!á i;iiéen_:/, 

.,/·;;.-..... ), ·.·.t""<,.\::-~'v -~:_/' 
~Articulo 6.\~! .Qf9?1í9·,supe_liqr en e! -ejetct<:io de sus a1nbuciones, se regiré por los principios de !e-galldad. 
igualdad. inlP§Hi::iá]¡dad, efl;dencia, ef¡c.acía, verac;ded, buena fe, honradez, trnm:par-on-cla, reseNa y 
respeto. ' "+- · 

''\ __ ·'>- . 
Los profésionistas independientes y los au<litcres externos que auxijien ,)1 órgano SuperiOf, debefán 
conduorse pnr et principlo de secrecla profesional.' 

~Artleülo 9.· Los servidores pübllcos del ÓrqatJo Superior deberán observar /as dispo5iciones en 
materia de transparencia y protección de datos personales asl como guardar reserva de sus 
actuaciones, documentos y observaciones, hasta que se rindan los fofam,es de resultados. Igual 
obligación -deberán cumpl:r !os profesionistas independientes y audite-res externos que ccnlrate e! Órgano 
Superlor, ccn excepción cte los requet.mlentos hechos pe-t ati1cndades competentes. 

Los servidores públiws, !os profesion:stas independientes y auditores externos. cuando íncumplan !a 
éblígación de rasep¡a, serán sancíonados en tétminos de !a legislación aptícab!e. 

los servidores públicos cuando incumplan ~on ta ob~gaclón de reserva, serán sa.nclonados con la 
destitución de-! cargo, independ:entemente de !as responsabilidades administrativas o penales que tesw!en 
en términos Oe las Oispo~é.ones apHcab!es, Los profeslonlstacs independientes y audítores externos, serán 
respon....~bles de fos datíos yfo perjuicios que se c-casicnen, sin perjufdo de las responsabilidades penares 
en que incurran.~ 

'Articulo 42.- La lt1formacló11 que proporcionen las entidades fiscalizabtes al Órgano Superior, sólo 
sera utUizada para el cumplimiento de las disposíclones pnwistas en esta Ley. · 
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El Órgaf',o Superior tendrá acceso a lodo tipo de dccumentos, dalos, tibros. arro--vos físicos y e~ó(licos, 
asi coo10 a la d-ocumentacíón Jl,1stif.cah·a y comprobatoria y damas informád.ón que (esulte r:-ecesaria pa._ra 
la reVJsiOO y f!$Ca:izaciéfl.' 

'ArticulO 50.- El órgano Suc--erior tend<á un plazo lmprorrog.able qve vence el 31fdé: S$p\i.emtue Oél ano en 
que se enlreguen las cuenÍas ptib,'.~s, para realizar su examen, presentar ante/á,,Comls~ d~ Vigi!ancia 
del Ófgano .Supeílúf de Físca'.iz.aclón. transpafantar sus resultados y rer.ili,r.~ .!a V,¡glsla!ur~;·p.~í_condu,.;to 
de fa Cont:sOO de Vigí!an-::ia, el COfrespcndlente Jn'.o-rme de Resultaéos, misn10 qiJ;e i~nc'<a ínméd!aterr:-ente 
después a su entrega, e! carácter púl::!iCo y, en consecuencía, debe(;~ se'r ppblieado Q(l medios e!ec.lfónlcos 
de manera lMlediatamer.te poste1ior a la entrega que haga el Óf9:4:oo:·Supe1i04 ªJa.(:om1sión de y¡g;lancia: 
mienuas efJo no suceda, el Órgano Superior deberá quah#r reselVa ~,de· sus actuácfories e 
informaclónes. 

Por lo que. se establece !a prohíbieiM estricla de .. tl~e:·r-tle\ é'ó~'i5cimlento da terceros o difundir de cualquier 
forma la información confldonclal o r,~.~rvad~Aui'te.fl9:a'lÍajo su cmtooia este órgano técnico, !a cual só'.o 
d<;bertt utilizarse para los fines a que ~ 1§:ncuenir~ áfeda; en este sentído !os se1vidofes ptiblicos del Órgano 
Superiot de flsca1Jzación, deben.gua.rdfif ft~erva,.l:t~fsus actuaciones, documentos 'J ol;lservac!ones, h11sta 
que se rindan Jos Informes di resu\lados, ·· · 

Para tal efecto, el órgaílQ.&;~.fur ·de fl~tzaciéll del Estad-O de México, se Eoo.'ei'ltra ob!Jsado de observar 1os 
pt;ncip;-0s de !egat.i:lad,,.ig~aklJ1, fre.parciahiád, eficiencia, eficacia, veracidad, buena fe, l:,ooradez, transparencia, 
tesen-a y respeto, eJt é"tdésem¡>eñci de sus/ funciones, 

'\. ·-.· .. /·' .,. •. 

De acuerdo c.911 !O e~~b\~ .. eri;~1 ·doci_;rnento der.ominaoo 'Polftica da li1tegrkiad y Comp1f!miSo Institucional 621 
O¡gano Supéfj()( dfJ fjiSCa!iz._atf(ll¡ del Estado de Mé.~ico', apartado ~er,!e de! 'Código Elica', publicado en el 
Pe1lódi:o~Q:_fiO:~! .. G'.ateta-deJ .. Gobierno éel Estado de México el 24 de sepliei))bre de 2013, los sef'liOOfes públicos 
de este éí{laQj)·t~n.lcó se·enwen!ran obligados de o-bseNar el pnncipl-Oée confldencla\ldad, debiendo 9uardar 
estricta reserla .. dt_l.a lnformacló1i y documentación que obtengan en el desempefio de $Us funciones de 
flscallzación; de",1a· oblenída durante el proceso de fiscalización supericr; exlu;ma pmdencta en el uso y 
pro!&ción de la infor01adó,1 obtenida en el transcurso de los trabafos, danóo a conocer los res-Ultad-o-s y 
actu.i,cicr...¡s úmcamente en los términos, C-itcunstancias '/ pr.lzos eslabl&c.;,1-0s por !as leyes y disposiciones 
normativas ap!icab!es, 

Por su parte, el numeral 140 ftacdOO V numera! t, VI. VII y XI de la Ley de Transparencia. y Acceso a la 
Información Ptib-ka del Estado de .Mé-xlco y r/.uO.:cipios, estahlere que el acceso a la información pública será 
testri11gldo excepclonalmente, cuando PGf razones de loterés público, ésta sea clasificada como reservada, 
conforme a !os criterios siguienles: 
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1. L1s .¡¡ctividJdés de fiSCJliiación, ve1ificació11, ínspacció11, tomprobac/611 y fUIJitorla S()bft,!' 
él cumplfmlento de las Leyes: o · 

1;~~.;;~~~~:l:1: 1,;~a~:;~~~1~~,~n~
1e;~;:~~~j:1::1~;1~:,;:::f.~~7e ~: ::,i:t;\;,ª:;~~1:~:{~°f;:.;J :/%t 

1Je?Jidr) f)f0f0SO e{i h.s J)f(¿f.~:.ii!ili${1[X; j;¡(ÍiCF:litJS O 8(fm:m-s!;J!i;:os.._ it¡_flií;;j¡)S /,),', Ji(} (¡16¡{);:_;_ 

1tormndils, mcfH;fcmúdade,\ res¡;c,ns.,'lüfdodv.s Jdmit1k.ti-atNas y msazr1torfii$ en tanto no hayan 
quedado firmes o ;;focto !J Jüm,:ifsl!&(i6!! de jiJsi0i8 o. itr "?'tJliri,qatJ,_ de w1 d'o'nunáanfe 
r¡uvrel.!ante o te-f.Jigo, flM conn S!JS füm--!:Gs_ e11 !os tit,'Tf)i9!J-s (ic:1 /Q _ _s .~iSp_os',.,--:One.s jurid/;3.-:; 
0¡;!1,;af,:;y.s ,. . . 

Vi!. La que contengan las opinlones, recomend<1ciJn~s· o),:~!os -~;/:~isla qoe- fo1men pt1rf.P. 
del proceso deJiber<1tívo t1V los s1:rvkx;r<,·s has(<¡ O!J tanto süa adopuida fa decisíón 
definiliVJ, !a i.?ual ífa?be1J esfer ,:PJC!)mentad-:i.· • · 

Xf. l,as que por dfsposicióJJ expresa d1/ Uq_a foy tcn§<m raí catácter, sicmp,e qae sean e.corda:; 
con las o.ases, {)!irf'::lpk,s y il1sp;__1sk;fo;Ms 'es_13bJ¿ckfo}{;¡1. eua Ley y t10 ia contmnmgJn, as! f;,lmD 
ÍOS ptúY!Sfa.S ,_,¡¡ /Je./8Gü$ fnfema;:iSfl.?.'lé'S~ ,, 

/ 

Pcr lo anterior, las manifestaciones señ~iaias ~'¡·-~\e~Uf;~nte, (c-lattvas a una indeblda mtefp-retación por este 
órgano técnico a los articulos 6, __ 9, 4_~ ·y_ 5Q_ de _l¡f ~~'I de Físcaflzación Superior def Estado de l-.--téxico, en la 
respues!a a la soeidtud de ínfon:nación que· hoy se rf,:Curra; asi como señalada en e! acuerdo emitido en el punto 4 
del Acta de !a primera sesión o/<:!iriaría"del qomité de Información de! Peder leg;s!alivo del Estado de México. de 
fecha 17 de marzo de 2q_1?_,_ P9f fa .que _'se/acuerda la reserva de los informes mensuales presentados a este 
órgano té:"...n..~o por la~,-e\iJidapes 9_sca1.d?_bles, para su .revisión y fiscalización'. hasla en !anto se emitan los 
informes de resuHad9s,._ de _cooforml<!ad ·con e! aíllctilo 50 de !a Ley de Fisc.ihzación Supenor de! Estado de 

~:~~~~ ~~=i~~n fi~~;;!~,~~~~;~~~e ~ur~a~~o st~c~~~ ~~b'!;~~:~d:/1~:r:~t~:,::1~~:~sy ~!7~:cfoªn: 
que impongw!<J_·léy+~ Fi~!fz,_ación Super:íqr del Estado de México y la ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfomuició,(PúQt1á'del Esta<;ló de México y MW'iicip¡os, respecto d;;i! acceso a la información pública y hacia !os 
datos persoóa!_eS, { / 

''.<- "'"""-
En este C-$$0, Jos 'iilfOl'mes mensuales que son presel'l!ados a este org.ino técnico para su re\/Ísíón y fiscalización 
pO! las entid.ides ttScalizables de caracter municipal y es!ataJ. organismos autónorr.os, Ofgan!smos auxiliares y 
fideíccrnisos públicos o privados que manejen recursos Oel Estado y Munídpios, o en su caso de Ja feóeración, 
deben ser considerados Información 1eserv.ida, asi como las actuaciones, d-0cumentos y obss:vaciones que se 
deriven c,:m motivo de su anaris!s, rev¡s¡(in y .fiscallzaclón, en VÍrtOO de que forman parle de un prceeso 
de!ibern!ívo, del que no se tíene una decisión definitiva. 

En ese contexto, las razones o mottvos Ce mcoofcrmidad pot el recurrente resultan in.fundados, aún y cuando 
rr.-ar'Jfleste que se trata de !as ott:gacior.-es 00 transparet:-úa comunes de !os sujetos obllgadcs. eslablecidas en e! 
articulo 92 y 94 de la ley de Transparencia y Acceso a !a /nformadón Púb!ka del Estado de Méxíw y Mvnicipfos, 
ya que éstas resultan aplicables, de acuerdo con ltis facultades, alribucf-0nes, funciones u objeto socia!. 

·- ' .. - - - - .... , 
JF,~;;,.;;~;:;;,-.L~ _¿,_ .~ ~fÁf~~~:,,f;.~ 

·, ( < ' ' "- >-c-:c, 
¡q1,1 'kt&it.fi"S4·i\i .. %114M18ªffettA,HI':"%-'• •{·J,, .. , ... ;@.. i& 

8¡:,,u.,'~ ''"'"'-'·'--''"S·t;'<l fJ.~>. % s-,1 ~~.;,:,_ i'2'fo:nr.,;.:;-,,- ,.;:,:iu.r.aó .i ,,:. ¡:t?-;::;,;:, ~~ '.J ({;'f,:-, >'.,·'.<c':-:..cn ,i'.,- t-J~;,; ;,,o,~·>""1--S ;'.{! €>'.r--J) ,:~ i:,,¡,,..,,, 
91·;,;c:,;c" io!o;-.""""x,,_ ;.-.¡~¿,.E 3,ci-J 1;; ;:<-J'.k"-h-' "°""' '·:J <;<0 ;é· iti,---:,'.;dc ":!t.,':r.0!-~:,~~-0,,,, 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
órgano Superior de Fiscalización 

Unidad de Asuntos Jurldicos 
Servidor Público Habi!itildo 

"2017, Año del Centenario de !as Cortstitvcione5 !AeJfauw y Mexíquense de 1917", 

Recurso: 0878ílNFOEMIIPIRRl2017 

Tcluca, México, 25 de abríl de 201T 
Oficio Núm. OSFE~t'UA.JISPHIOIV2017 

Oe acuerdo con 10 establscl-do en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de M~xíco. la infóm_mdóíl sclk.itada 
a este órgano técnico, me¡:fiante so!lcilud que hoy se recurre, no es generada pof'e$ta Entidad d_é fisca!lzac!ón 
Superior, por tanto no es ínformaci6n que deba hacer púbhca en términos de !o mar¡fi;'sta<lo 'pp(~ t~rrente. 

,.". \_ ·t - :: .F 
Asi, se concluye que existe disp-0sic.'6n expresa en la Ley de Transparencia ·/,~c~_SO_ a !a lnf()fmadón PUbHca del 
Estado de Méxíco y Municipios_ para restringir el acceso a la informac;ón SQ!icilaóá;,._~sto es cuando por razones 
de interés público su if;v-1.J!cación obstruya o pueda causar un seri9_:pe~u-ido a Ja:s.<lctividades de fisca!ízación. 
verilicaCiót1, inspeccióQ conÍprobación y auó,tcria sobre e! cump!J~r~ó.tó.de !as teJes, ·que se corre!aclona con !os 
artlcuios 6, 9, 42 y SO de la Ley do Fiscs!ízación Supe,iC! de! Est~o,de.~iéx1cof ·· 

'· •\ '':,, 

Cabe referir, que de _confvrn1¡ctad con ki establecido en é(~rt¡~_~!o 1'1.i-.f~acción !ll .40 lo ley de Tron.$potcnciil y 
Acceso a !a lnformac:ón Pública del Estado de México y MUNi::lpios, (~férente a! pnncip!o ce auxifío y orientación 
a los particulares, dill proceduniento de acceso a_,ta'iu_fo<n1ación p\Jblica, este éfgano técnico sugirió al w!lcilante 
dirig;r su pellción a !a Unklad de Transparencia_"<!~l-:.,q.1uni~ipl9: de Nicolás Romero, México, para obtener la 
lnfcrma(ién consiOemda reservada por es\91?fgano ~-~~ip'o. 

Referente a la sctcitud de proporcionar \1 i~torme ~so;! de diciembre dol cjercfclo 2017 dol municipio de 
Nicolás Romero1 México, se íl,lanl.f_e}tó I~ imposlb;lfdad rr..aterial de este órgano técnico para proporcionar el 
informe citado, y-a que de acuetd<;( con et art~clJ!o 32 de !a ley de fiscalización superior del Estado de W.éxico y 
35-0 del Código fínar.c:ero,sl~! Estado.de ~ético, deberá presentarse a esle órgano lémico a más tardar el dos 
de febrero de dos mil~_g1~~jo~

1
hg; :.<;, ' 

<: .. < .... "'_.;//' .-' 
fínalmente, en 11.rmi~:~fs,_~e \~ f,µridt3'rnentos y argumentos vertidos con anterioridad, atentamente se le solicita 
tener a bfen <~ú-~rif;.!31Jnst1W_to ~~rTrnnsparencia, Acceso a la lnfófntación y Protección de Datos Persooa1es de! 
Estado de "~{é~tc9,:)!/~ivn.idP-fos, la confinnación de la respuesta a la solicíturj de informaei.ón número 
00121fPLEGIS~,Atlp12017 de fecha veintinc~ve de marzo do dos m<I dletisiele, por ser procedente conforme a 
derecho resuingiL~l-~eso de manera temv-ora.1 a la lnfcrmación del Informe mensual de enero de _2017, del 
municipio de Nic01a; Rometo, México1 hasta en tanto se emita el ir.formo de resultados de la reVJs¡oo 
practicada; hayan caus.adó estadO !-Os prc.cet1mien!os administrativos que en su -e-aso se deriven, o d~aran de 
existir !os motivos de su resem. 

Atentamente 
El Servidor Público Habilitado 
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Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción de ambos recursos 

de revisión mediante acuerdo de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecisiete, 

por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código 

de l°rocedimientos Administrativos del Estado de Mé¡dco que dispone; los plazos 

señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de mome11to a momento; esto 

es que el computo de término del primer recurso queqf sujeto alplazo del último 

recurso interpuesto, acumulado al primero; lo (qial ·. ,a:l 0ser desarrollado 

sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica, e~<las actuaciones y dando 

legalidad a lo considerado por este Órganq cÍ~'.ante" fre~te a los derechos de los 

particulares, por lo que, ordenó turnar los'~xpeq,i~ntes a resolución. 

PRIMERO. De la competencia { 
\ 

12. Este Instituto de Tr~11s¡:,áninfi¡i, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales(~,1;Ést~d6" de México y Municipios, es competente para 
[ 

conocer y resoh:,e~elélip{e;·eftte recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 
'\\, ·,",:;( ' . .<'-" 

A, fracción IV de 1a~fonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente 

aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles; para el caso 

en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADQ entregó sm, respuestas el 
,· ! ·,.,, 

día treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete, de t¡il forJ,rt¡i que el plazo para 

interponer los recursos transcurrió a partir del díaI;ei;,ta /Jno (31) de marzo al 

veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete pdr irat¡ii¡,e <ie suspensión de labores 

los días diez (10), once (11), doce (12), tr~c~Jrn) y catorce (14) de abril de dos mil 

diecisiete; en consecuencia, si presento $US ;~~urs~s de revisión el día diecisiete (17) . "\, ·;, ·,. . 

de abril de dos mil diecisiete, ést~i:se ~rÍ:h~ritra dentro de los márgenes temporales 
" ''.-- ; ; 

previstos en el artículo 1781gel¡i'iey d.' Transparencia y Acceso a la Información 
,/\ ... t.< . t ") 

Pública del Estado de1fylé¡.:icq y'lviunicipios. 
<'. •/ /// . 

'<:~:\.,/:;:./ 
<\ <·: . ,/'' . '\/' 

14. Por otro lacÍC>:'.lqs escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 
''\ ., 
···s/ 

180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instihito de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 
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Poder Legislativo del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

15. Ante las solicitudes realizadas por  en 

donde se requiere esencialmente información contable y financiera que integra los 

informes mensuales enviados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México correspondientes a enero y diciembre de 2017, el SUJET.O OBLIGADO al 

responder clasifica la información como reservada y es~nciahn~nte iugiere "dirigir 

su petición a la Unidad de Transparencia". 

:¡ / 

16. En términos generales se inconforma 
' 

porque el Poder Legislativo del Estado ~e ~.¿xico en sus respuestas no hace 

entrega de la información solicit<\da ~:;i ~I.iohtrario la clasifica como información 

reservada. De este modo, se af4f&Iiz~ l;s causas de procedencia del recurso de 

revisión establecidas en ~l {rtí;~il;¡179 fracciones I y II de la Ley de Transparencia 
/ .. -: .. · ·--:. ?;- <----,( 

y Acceso a la Informá;fótj.Pµ\)lica del Estado de México y Municipios . 
.. : ":~-- \ .. /' / 

¡/ /. '·( <";. ·/./,/ 

-<: .. <f:\/:l 
'\, ;: 

17. Es así que'\;2~nforme al precepto legal citado, resulta procedente la 

interposición del recurso de revisión cuando se les niegue a los particulares la 

información que solicitan o exista inconformidad respecto de la clasificación de la 

información, y en el presente caso el SUJETO OBLIGADO niega la entrega de la 

información requerida argumentando que la misma se encuentra clasificada como 

reservada. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

18. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reitera 

su respuesta inicial. 

19. . En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si es procedente la clasificación de informaciÓ,tl realizada por el 

SUJETO OBLIGADO y son fundadas las razones o .!T1-otivos dé inconformidad 

expuestos por  

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto,( 
,/, '\ 

\ '\, 

I. De las respuestas del SUJETO OBLIG~IJo:,, 

Por ello previo al estudio d~'ºl~s,r~spuestas emitidas por el SUJETO 
> ·.·, ";·,-, .:· .C· 

20. 

OBLIGADO, es pertinente r~iterar, '\qti~  
::'\ _)' \\"> \-/' 

medularmente requirió kis¡siguienJes documentos: 
//; "< -i /J 

,,::'' ,/ 

I. 

a) Estado d~,~~ituación financiera, estados de flujos de efectivo, 

correspondiente al mes de enero de 2017, así como conciliaciones 

bancarias, balanza de comprobación detallada y diario general de pólizas 

correspondiente al mes de enero y diciembre de 2017 que el 

Ayuntamiento de Nicolás Romero entregó y entregará al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México en el disco número uno 

del informe mensual. 
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II. Solicih1d 00122/PLEGISLA/IP/2017: 

a) Estado de sihrnción financiera, estados de flujos de efectivo, 

correspondiente al mes de enero de 2017, así como conciliaciones 

bancarias, balanza de comprobación detallada y diario general de pólizas 

correspondiente al mes de enero de 2017 y diciembr\2 de .201.6 que el 
! . ' 

Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli entregó y\:yntregai,:á al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de .tviéxicb.e~\~l d{~bo número uno 

del informe mensual. 

<:-_\_'\.< 

21. En cada respuesta el Órgan9 ,Supérior de Fiscalización del Estado de 
>\,'·<\ ___ ,,.:;:-. 

México hace del conocimiento medularmente 

que se encuentra imposil:¡ijitaJ;>leg~Ímente para proporcionar la información 
;\ __ {_\ . '-'. '\ 

contable y financiera rl;!é¡UE'.riga del informe mensual de enero de 2017, presentado 
<<_\_.·,:; ____ ./;/-"' .· /:: .. _ 

con fines de fis5~l\z¡n,i.~Dcstiperior, por el municipio de Nicolás Romero, y 

Cuautitlán Izcalli~eipecti~amente, a su vez reserva la información argumentando 

que" conforme al artf~tilo 5 de la citada Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, 

realiza la revisión y fiscalización de los recursos públicos, de manera posterior a la 

presentación de las cuentas públicas anuales de los entes fiscalizables" y a su vez señala 

que "la Cuenta Pública anual del ejercicio 2017 de los entes fiscalizables municipales, deberá 

presentarse a este órgano técnico a más tardar el 15 de marzo _de 2018, conforme a lo 

establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de 1'viéxico y 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, teniendo 

un plazo improrrogable que vence al treinta de septiembre de dos mil dieciocho, para emitir 
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el informe de resultados correspondiente, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México, mientras ello no suceda, este órgano técnico 

debe guardar reserva de la información que comprenden los ii~formes mensuales del 

eiercicio 2017 y Cuenta Pública anual 2017 que presente en el año 2018".(Énfasis 

añadido) 

22. Ante ello primeramente cabe destacar que ell~UJE'l¡O>OBLIGADO no 
. ', ., ,, --

genera la información que el particular requi~re, <}o~6>la posee ya que es una 

obligación de los municipios, la rendición (,le ~{ientá~ y la transparencia, eso no 
~' 

significa, que sea un SUJETO OBLIGAJ:10 <:Hr~cto. Como bien se señaló en la 

respuesta, se orientó al recurrente a''cip~, ªG\}da directamente con quien genera y 
,, -··._,_-·-,:-,,_, __ ·"' ·,· ,:/ 

posee la información, en este c!¡iso '¡l9s ,_Ayuntamientos de Nicolás Romero y 

Cuautitlán Izcalli respectiv~iue'ntet 
. • . j ,t 

./"° ./ /./)t 
\, '> 

23. Por otra p,ifte~}i'{;\í~{iÍo 9 de la Ley Superior de Fiscalización del Estado 

de México señal~,~~é)os servidores públicos del Órgano Superior de Fiscalización 
"·"·· 

del Estado de México deberán guardar reserva de sus actuaciones, documentos y 

observaciones, hasta que se rindan los informes de resultados, y cuando incumplan 

con la obligación de reserva, serán sancionados con la destitución del cargo tal como 

se transcribe: 

Artículo 9.- Los servidores públicos del Órgano Superior deberán observar las 

disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales, así como 

guardar reserva de sus actuaciones, documentos 11 observaciones, hasta que se 
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24. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

rindan los informes de resultados. Igunl obligación deberán cumplir los 

profesionistas independientes y auditores externos que contrate el Órgnno Superior, con 

excepción de los requerimientos hechos por autoridades competentes. 

Los servidores públicos, los profesionistas independientes y auditores externos, cuando 

incumplnn la obligación de reservn, serán sancionados en términos de la legislnción 

aplicnble. 

Los servidores públicos cttando incttmplan con la obligaciólt a/reserva, serán 
{ . .,,, i '"_ 

sancionados con la destitución del cargo, ir¡dependikiftemente de lns 

responsabilidades administrativas o pennles qve rksulten en términos de las 
f:: 

disposiciones aplicables. Los profesionistas indeper¡.dientes f¡ auditores externos, serán 

responsables de los daños y/o pe1juicios qüe sé }ocasionen, sin perjuicio de las 

responsabilidndes penales en que incu;r~~- ,, 

Es decir la Ley §1.fp[ri9r d.;l Fiscalización del Estado de México nos indica 
_,, .. ·· -(·' ,.,,,.-- _-:> ·-
', ' ''/ i 

que los servidorespúqlii:os.qeben guardar reserva, por lo que en ningún momento, 
,. ··"· ; ·--~- ·, , 

pueden poner a<Jfs66~ici6~ del público información que no haya sido revisada y 
"' 

observada debidaU.:~rite, por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México toda vez que de ser así contravienen sus principios que son; legalidad, 

igualdad, .imparcialidad, eficiencia, eficacia, veracidad, buena fe, honradez, 

transparencia, reserva y respeto, en donde la reserva es parte fundamental, ya que 

de lo contrario se podría afectar o contravenir con lo dispues_to en las ley, así como 

perturbar de manera directa o indirecta la buena gobernabilidad. 
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25. Así mismo cabe mencionar que la Ley Superior de Fiscalización del Estado 

de México establece el plazo para que los presidentes municipales presenten la 

cuenta pública anual del ejercicio fiscal inmediato anterior, señalando como fecha 

límite hasta el 15 de marzo de cada año, corno se puede apreciar en el artículo 32 

que a la letra dispone: 

Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto dé(' titulnréde la dependencia 

competente, presentará a la Legislatura la cuenta públie,Íí,JJcobielno del Estado del 

ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el (re/ntá d¡ abril de cada año. 
" ., o ,· 

Los Presidentes Municipales presentaráti a la Legislatura las cuentas públicas 
" "·. (- ! . . /, 

anuales de sus respectivos munidf{to~, de{eiefcicío fiscal inmediato anterior, 
\'-·, .. '\, / ./ 

dentro de los quince primerostÍlías del1nes de marzo de cada año; asimismo, los 
;c " %. ,,. ' 

informes mensuales los 1e~eníJ,presÍnÍar dentro de los veinte días posteriores al 

término del mes corr~sto;Íiie11ie)) 

Las cuentas púglic9fdébet4h;resentarse conforme a lo establecido en la Ley General de 
~~·· . . 

Contabilidad Gítl:¡fl'l;tamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas 

y los Municipios y demás disposiciones aplicables." 

26. Ahora bien, la información que posee el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México, derivada de los informes que rinden los municipios, en este caso 

los municipios de Nicolás Romero y Cuautitlán Izcalli respectivamente, solo puede 

ser utilizada para revisión y fiscalización y sólo se podrá hacer pública cuando se 

haya revisado y se hayan agotado los plazos previstos en los ordenamientos 
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jurídicos aplicables, tal como lo dispone el artículo 42 de la Ley Superior de 

Fiscalización del Estado de México que a la letra dice: 

Artículo 42.- La infonnación que proporcionen las entidades fiscalizables al Órgano 

Superioi, sólo será utilizada para el C1111tplimie11to de las disposiciones 

previstas en esta Ley. 

El Órgano Superior tendrá acceso a todo tipo de documer(tos, dritos, .libros, archivos 

físicos y electrónicos, así como a la documentación justificati{d.y c01h~robatoria y demás 

información que resulte necesaria para la revisión.11 fi~c~llzación. 

, --._:,: . /' 

27. Bajo el mismo tenor, el artículo sÜde+a Liiy Superior de Fiscalización del 

Estado de México, nos indica un pl~~q esf)ecífico e improrrogable que tiene el 
_,.·:/ .-,.-.:'''<,i.,~-\'.:_/:· 

Órgano Superior de Fiscalizaci<$r( del)I¡stado de México (OSFEM) para presentar 
<-.---'- -'__/ 

ante la Comisión de Yigilancja) el Informe de Resultados, que va a tener 

inmediatamente despü~¡,4~ s~ :itrega el carácter público; mismo que deberá ser 
'\, -.- . . / ·-

publicado en m~dJós,1;1~ctt"óhicos, como a continuación se cita: 
'"'<.:"' :. ,' 

'';-,\.·<:·,.\, __ 
'\. /· 

Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de 

septiembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen, 

presentar ante la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, 

transparentar sus resultados y rendir a la Legislatura, por conducto de la Comisión de 

Vigilancia, el correspondiente Informe de Resultados, mismo que tendrá 

inmediatamente después a su entrega, el carácter público y, en consecuencia, deberá ser 

publicado en medios electrónicos de marzera inmediatamente posterior a la entrega que 
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haga el Órgano Superior a la Comisión de Vigilancia; mientras ello no suceda, el Órgano 

Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones. 

La revisión, análisis, aclaración y discusión del informe a que hace referencia el párrafo 

anterior, la Comisión de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, deberá 

presentarla ante el Pleno de la Legislatura para su votación y emisióit del decreto que 

tenga por revisadas y fiscalizadas las cuentas públicas del E:eytado y Municipios, a más 

tardar el 15 de noviembre del año en que se presente dich~ i~fqrme,Aebiiindose realizar 

previamente, reuniones de trabajo de la propia Comisió~. 

(. . .) 
'-;- \;. 
_;} 

28. De lo anterior citado se despre'nd~ q1,1eh;sta que concluya el plazo previsto 
,/·: . <,<.·.:"' \i'\ ·>: 

en la Ley Superior de Fiscaliz~:c(ón 4,i¡lEstado de México, la información no se 
,, °"'" / " 

puede entregar, ni hacerse ,p,úbÍic~, un¡ vez concluido dicho plazo, se puede poner 

a disposición del púbJi~~:: ' 
' n 

'(,_ . __ ,-,_-_';':,;·;" . 

29. Es así que deJaJnformación que respecta al ejercicio fiscal 2016 y enero 2017, 
'< /' 

el SUJETO OBLIGADO, no tiene la obligación de entregarlo toda vez que la 

información la posee, pero está en proceso de análisis aun, es por ello que en la 

respuesta que emite adjunta un Acuerdo de Clasificación, como información 

reservada hasta que se cumplan los plazos previstos en la Ley, por ello cabe indicar 

que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), tiene la 

información para los fines de fiscalización y por eso obra en sus archivos, pero -se 

reitera- no la genera. 
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II. Del acuerdo emitido por el SUJETO OBLIGADO. 

30. Derivado del análisis al acuerdo de clasificación, y con fundamento en el 

artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se cumplieron los requisitos de forma para 

considerar legalmente válido el acuerdo de clasificación de reserva de la 

información, como se pude apreciar: · 

·. 
Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la .. 
información deban ser clasificados, se sujetará a)o ~ikuienf~¡ 

I. El Área deberá remitir la solicitud, a~í comó u)~fcrito en el que funde y motive la 

clasificación al Comité de Transp111·enct~;,'11Jís1:oque deberá resolver para: 
,; i' \ '\} 

; f 

' 
a) Confirmar la clasifigalóh; 

b) ModificarJ([flqJ;ifi~dciÚ(y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y 
\ ,, 
' 

e) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 

del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 

III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo 

de re~uesta a la solicitud que establece esta Ley. 
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31. Cabe hacer mención que en primer lugar el Acta de la Primera Sesión 

Ordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México 

del 17 de marzo de 2017, número PLEGISLA/LIX/CT/Olªord/2017, invoca los 

artículos 3 fracción XXIV; 123 fracción I, 140 fracciones V numeral 1, VII y XI, 

ordenamientos jurídicos que son vigentes y aplicables para reservar la información, 

y por otra parte, se aprecia que el Acuerdo que Clafjifica )a Información como 
',,i . ",~····- ... "-·. 

Reservada, está actualizado y contempla, la informacióh gei;ie'.rada en año 2016 y 
', ·, •., t ' 

enero 2017. 

\_ 

32. Ahora bien el SUJETO OBLIGA.Ud ~ealiza una "pnteba de daíio", 
"-·- '- / /\. --. __ >' 

demostrando que la divulgación de<la irti\;irmación representa un riesgo real, 

demostrable e identificable, h~c~ u~}¡
0

p6"~deración de intereses en conflicto y 

acredita el vínculo entre la(ctffüs~ó; d~~a información y el interés público tutelado 

de que se difunda, CQ~~)l; e'.stit¿la el artículo 129 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Infotinai;6~'p~~Iica del Estado de México y Municipios, que se 
·t. << ... /' ./- ·-, 

trascribe a contin~~\:iqn: J 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daíío, el sujeto obligado deberá 

precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una 

afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable del perjiticio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
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II. El riesgo de pe1juicio que supondría la divulgación supera el interés ptíblico 

general de que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. 

33. Es así que se observa que el SUJETO OBLl~¡\DQ deberá exponer las 

razones, motivos o circunstancias especiales que lolte~~ron'J concluir que el caso 

concreto, se ajustó a los supuestos previstos e11,lc(Aorm,d#:idad legal invocada como 
0S ..... :·-, :' 

fundamento, para dichos efectos, debe prpcedé¡;.¡c su vez a realizar una prueba de 

daño, en la que se justificaran las ratb11es, !llOt{jos y circunstancias que avalaran 

que la divulgación de la inforD14ción°~ip{~~~ntaba un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio sigpifi:¿¡~iv<./ái interés público o a la seguridad nacional; 
',: ,, '., 

que el riesgo de perjqjc{d4ugS<lJondría la divulgación supera el interés público 
,'/ // ---· /, 

'"\. "'-.,:-'/ ¡;/' • ·.-\ 

general de que se; ,diÍl¡ru;l~/y que la limitación se adecuada al principio de 
i_.f'.:(,,_/:1 /é ~\<,/' . 

proporcionalidadyrgpréiienta el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
'"''\ '\. 

perjuicio. 

34. Finalmente se concluye entonces que el SUJETO OBLIGADO emitió el 

acuerdo de Clasificación de Información como Reservada, acompañado de la 

prueba de daño de conformidad con las normas legales vigeutes. 

35. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTEemite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por    

considerando CUARTO de la presente resolu.ción. 

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las 

OBLIGADO. 

respuestas 

 en términos del 

ejllitídas .. por el SUJETO 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acc~sp al¡i lnformación Mexíquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Ti~hn; ªe ll Unidad de Transparencia 

del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notífíquese a la presente resolución, 

así como los informes jusJífid'adosi los anexos enviados por el SUJETO OBLIGADO 

y que de conformíd'.{c(~;~ó!l lc?establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y'\cí~k;ó·\{/la Información Pública del Estado de México y 
,;, ·-, /' ,.;; 

Municipios, en cis~t· de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

i:r:npugnarla víajuício de amparo o recurso de inconformidad en los términos de las 

leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y· 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

1v1UNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA RO.lvIÁN 
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VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER NIARTÍNEZ CRUZ Y ZULENIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE 

MAYO DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉ<:NICA DEL PLENO 

CATALINA CANIARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara{ 

Comisionada Presi<:le.Qt~} 

(Rúbri~a) 
··-c."·\ ·-

Eva Abaid Y apur 
\ \\_ "\ "'s \'Jo~é Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 
\\1n!~~!!! 

1NióTITVT~,woOErdJUCO_Tl,IVtt!QPt0$ 

• PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete, 

emitida en los recursos de revisión 00878/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00879/INFOEM/IP/RR/2017. 
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